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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 07-sep.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso que correspondió por reparto. Queda para proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretario 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2115  

Asunto:           Solicitud de Aprehensión y entrega 
Solicitante: Banco Finandina S. A 

Garante: Edward González Cuellar, Deyana Alesa González Milla 
Radicación: 765204003005-2022-00436-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Por reparto correspondió la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA presentada por el BANCO 

FINANDINA S.A. representado por Beatriz Eugenia Cano Rodríguez, actuando por conducto de 

apoderada judicial en contra de los señores EDWARD GONZÁLEZ CUELLAR y DAYANA ALESA 

GONZALEZ MILLA. como quiera que la misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 

83, 84, 85 y 88 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en los artículos 60 

de la Ley 1676 de 2013 y 2.2.2.4.2.3 de la Ley 1835 de 2015, se procederá al tenor de lo dispuesto en 

el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 de la Ley 1835 de 2015, librando la orden de aprehensión y entrega 

solicitada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA de mínima cuantía, 

presentada por el BANCO FINANDINA S.A., entidad legalmente constituida, identificada con NIT. 

860051894-6, en contra del señor EDWARD GONZÁLEZ CUELLAR y DAYANA ALESA GONZÁLEZ 

MILLA, identificados con cédulas de ciudadanía Nº 14.699.368 y 1.113.629.984 respectivamente, la 

cual se tramitará de conformidad con lo señalado en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 de la Ley 

1835 de 2015. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Policía Nacional Sección Automotores, y a la secretaria de Tránsito y 

Transporte Municipal de Palmira - Valle LA APREHENSIÓN E INMOVILIZACIÓN del vehículo con las 

siguientes características: 

 

CLASE  AUTOMOVIL 

LINEA   SANDERO STEPWAY 

COLOR  BLANCO ARTICA 

MARCA RENAULT 

MODELO 2013 

PLACA  MJS635 

 

Automotor que deberá dejarse a disposición del BANCO FINANDINA S.A. 

notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  como Acreedor Garantizado. 
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Una vez capturado el vehículo, se deje a disposición del acreedor garantizado BANCO FINANDINA 

S.A., en las siguientes direcciones: 

 

DIRECCION CIUDAD 

Calle 93B No.19-31 piso 2 Edificio Glacial Bogotá 

Kilómetro 3 vía Funza Siberia Finca Sauzalito 

verada la Isla 

Cundinamarca 

 

Se ORDENA que, por Secretaría se oficie en tal sentido, e igualmente indicando en la comunicación 

que, una vez inmovilizado el vehículo se dé información inmediata al acreedor garantizado BANCO 

FINANDINA S.A., a través de su representante legal, notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  o 

a través de su apoderada judicial Dra. MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, correo electrónico 

gerencia@mcbrownferro.com    

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. MARTHA LUCIA FERRO ALZATE identificada con la 

C.C. Nº 31.847.616 y T.P. Nº 68.298 del C. Sup. de la J., para actuar como apoderada judicial del 

demandante conforme al poder a ella conferido. (art. 74 C.G.P.) 

 

CUARTO:  Para dar trámite a la petición especial que hace el profesional del derecho en su escrito de 

demanda, téngase en cuenta lo dispuesto en el Decreto 196/71 en su Art. 27, el cual textualmente 

dice: Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos 

abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes o cursen regularmente 

estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida, hayan sido acreditados como 

dependientes deben aportar por escrito y bajo la responsabilidad del respectivo abogado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
4 
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